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Dentro del presente proceso ejecutivo, en escrito allegado al proceso por el 

apoderado de la parte ejecutante, allegó copia de la resolución DNP 696 de 2019, 

a través de la cual Colpensiones da cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento 

de pago librado el 15 de octubre de 2019. 

 

Además se indica en el referido acto administrativo, que el pago está condicionado 

al trámite de pago a herederos. 

 

De igual manera, el apoderado ejecutante allegó Comunicación No. 

BZ:2020_1087885 del 28 de enero de 2020 emitido por la entidad ejecutada, se le 

informa que la solicitud de pago de herederos fue resuelta por la Gerencia Nacional 

de Nomina mediante Resolución No. DNP 696 del 4 de febrero de 2019, mediante 

la cual se realizó el reconocimiento a herederos del ejecutante, por la suma de 

$36.344.331, valor que fue ingresado en la nómina de febrero de 2019. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta que con la suma reconocida por la entidad 

ejecutada a través de la Resolución No. DNP 696 de 2019, arriba señalada queda 

satisfecha la totalidad de la obligación por la cual se libró mandamiento de pago; 

SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL de la obligación, 

y consecuentemente se ordena el archivo de estas diligencias previa constancia y 

registro en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 
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